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Ac:.uerda: 

e 

. . . 

Unico.-Aprobar en la forma siguiente, el Plan de Arbitrios de la Municipalidad de 
La Paz Centro, Departamento de León, que dice: 

l 

Art. 1-f orman las rentas de esta Municipalidad de la Paz Centro, los impuestos, 
. multas, servicios, arrendamiento de ejidos y demás arbitrios que a continuación se de· 

tallan: 

fracción 

Anual o 
Matricula Mensual 

A, 
Alumbrado: Todo dueno de casa o Inquilino está ;. ~~1~-i-¡e-_ ,_ 
obligado a poner luz en la puerta de su casa, al la· .. ·~'< ~· ~ 

l 

do de 111 calle, en las noches oscuras, de 7 a 9 pm. · # ....-"""" 1"' 
El que no la pusiere pagará cada vez · . · "'~, ~ 

2 Aseo: También están obligados a barrer sus sota .3 ( ¡ · ~I .. 
res y el frente de calle que les corresponde, el s ~ - ·' / • 
hado de cada semana. El que no lo hiciere paga ~ ,~ .::J 
rá cada vez . ~~ .,0 

3 Animales vagos: De asta o casco, que sean reco- ~,, ti a.\\ 
gidos en la población por la policfa, cada uno· 

4 Si son de cerda o lanar, cada uno 
5 Animales de dueno desconocido, se procederá con 

ellos de conformidad con la ley 
O Aserrfos o serraderos de maderas: Movidos por 

cualquier·fuerza motriz 
7 Movidos por fuerza muscular 
8 Autenticaciones de firma!!, de funcionarios, em· 

pfeados o particulares, excepto las de cartas de 

es 1200 es 12.00 
1.00 1.00 

Vanos 

0.50 

l.00 

2.00 
1.00 

. \. 

venta de semovientes, acampanarán una boleta de 2.00 
9 Agentes o expendedores de jabón u otras mercade· 

rlas, de extrana jurisdicción, cada dla de perma· 
nencia 

10 Aceras, sin construir o en mal estado, en el radio' 
central, cada predio , a 

11 Billares: Cada mesa 
12 Bailes, mosicas o serenatas, en la población, des-

puéa de Ju 10 pm. 

5.00 

1.00 

3.00 3.00 

100 
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13 Bailes, mústcas o velas de Imágenes con m6slca, 
·en despoblado, aun cuando fueren de día 

14 Beneficios de arroz u otros granos, movidos por 
cualquier fuerza motriz 

15' Y mientras estén trabajando 

AIUlal o 
Matrlcala 

' 10.00 

M1nsaal Var/01 

' 4.00 

' 10.00 
16 Buhoneros o vendedores ambulantes de artlculos 

comerciales 2.CO 2.00 
17 Los de extrafta comprensión, cada día de perma· 

nencia: Extranjeros 
18 Nicaragüenses 

e , 
10 Cantinas: Con existencias de un mil córdobas o 

más 
20 Con existencias de quinientos córdobas o más 
21 Con existencias de doscientos córdobas o más 
22 Con existencias menores de doscientos córdobas 
23 Las que se establezcan en tiempo de fiestas, paga· 

rán diariamente Igual Impuesto al mensual corres· 
pondiente, según clasificación anterior 

24 Carcel1jes: Por defra_udación fiscal o tahurerfa 
25 Y por cualquier otro delito o falta --
26 Corte de picaras, en terrenos municipales no arren· 

dados, previo permiso del Alcalde, cada flete o 
fracción 

27 Casas de huéspedes o pensiones 
28 Corralaje, por cada cabeza y por cada 24 horas o 

fracción de permanencia en el corral municipal 
20 Calles, ocupadas con materiales de construcción u 

otros objetos, mes o fracción 
30 Casas de mancebfa, previo permiso sanitario 
31 Certificaciones de nacimiento, matrimonios, defun· 

cione11, etc., extendidas por el Registro· del Estado 
Civil de las Personas, acampanarán una boleta de 

32 Constaneias, permisos, etc., extendidos por el Al· 
calde Municipal, acompaftarán una boleta de 
Cementerios: 

33 Terraje de un adulto 
34 Y un párvulo 
35 Los pobres de solemnidad, a juicio del Municipio 
36 Vara cuadrada de terreno vendido a perpetuidad 
37 Exhumación de un cadáver, previo permiso de sa-

lubridad ., 
Ch 

38 - Chinamos o palcos, por la vara lineal de terreno 
para construirlos en tiempo de fiestas 

30 Ventas de dulces, pan o refrescos, en tiempo de. 
fiestas, diariamente 

40 Otras ventas, negocios o diversiones, pagarin a 
juicio del Municipio 

D 
41 Destace. Por el de una res, en la población o en 

la comprensión, para el consumo público 
42 Y por el de un cerdo, cabro o chivo 
43 Destazadores o comerciantes de ganado mayor _en 

pie 
44 Y de ganado menor 
45 Depósitos de animales de asta o casco, cada uno 
46 Dispensa de edictos matrimoniales: Si fuere para 

propietario o profesional 
41 Si fuere para obr~o o labriego 

.. 

10.00 
700 
500 
3.00 

2.00 

30.00 

600 
3.00 

10.00 
700 
500 
3.00 

2.00 

30.00 

2.00 
0.50 

'ºº 1.00 

0.50 

0.50 

5.00 

2.00 

t.00 

3.00 
1.50 

Libré 
5.00 

10.00 

20.0 

0.30 

2.00 
2.00 

5.00 

-5.00 
2.00 
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A""al o 
Matrleala M1nsaal Varios 

Fracción 

48 Divorcios: por mutuo consentimiento y por cada 
cónyuge, una boleta de 

40 Declaratoria de herederos, cada heredero 
50 Declaratoria de Idoneidad, el que la solicite, acom· 

paftará una boleta de 
51 Depósitos o trojes de sal, de 40 varas cuadradas o 

más de extensión 
52 De menor capacidad 

E 
Establecimientos de comercio, tiendas, truch•s, bo· 
tlcas o ventas de medicinas, comisariatos, pulperlas, 
etc.: 

53 Con existencias hasta de doscientos córdobas 
54 Con existencias hasta de quinientos córdobas 
55 Con existencias hasta de un mil córdobas 
56 Por cada mil córdobas o fracción de mayor exls· 

tencia, además del impuesto anterior, paga1án · 
57 Establecimientos industriales movidos por cual· 

quier fuerza motriz 
58 Otros establecimientos en pequefta escala 
59 Especticulos públicos: cines, cada función, el cln· 

~ 1000 
5.00 

0.75 " 
1.50 
3.00 

1.50 

12.00 
1.00 

0.75 
1.50 
3.00 

t.50 

12.00 
1.00 

co por ciento en la entrada bruta / ·-- • ~ 
00 Maromas, veladas,· comedias, etc., cuando no sean . ~ s\.lrRErW4 .~/ 

en beneficio de a1gún fondo de caridad u ornato~·~ . ~' 
pagarán por cada función el valor correspondiente .3' '-~ ~ 
a cinco entradas a primera clase w ( · • g 

01 Carrouseles, caballitos, etc., cada dfa que trabaje o .l· · ~j .. 
62 Especuladores en las calles ,con música o animales. ~ , J' ~ 

amaestrados, cada dfa ~ ~ ~ 

03 Ejidos: A la solicitud de arriendo, acampanarán ~ o.l "c:!t 
una boleta de t 11 a." 
Cada hectárea de terreno de humedad, cultivado o 
laborable 
Otros terrenos menos provechosos, cada hectárea 
Exportación o extracción: Los siguientes artlculos 
qLJe se exporten o se extraigan y cuando no vayan 
directamente fuera del pafs, pagarán · 

06 Cueros de res, frescos, secos o salados, cada uno 
67 Cueros o pieles de otros animales, arroba o frac• 

clón 
os 
69 
70 
7l 
72 
73 

•74 
75 
76 
77 
78 

: 7Q 

,; 80 

Manteca, sebo o miel de abejas, lata 
Mantequilla, arroba o fracción 
Quesos o cuajadas, quintal o fracción 
Sebo en rama, quintal o fracción 
Sal, quintal, por ferrocarril 
Sal, en carreta, flete 
Mafz fanega 
Palma, para sombreros, quintal 
Palma, para empajar, flete 
Arroz, 'rijoles y otros granos similares, quintal 
Leche, cada cinco galones o fracción 
Loza de barro, frutas, legumbres, quintal o fracción 
Embarque por ferrocrrril: . . . 
Mader~s aserradas o trabajadas, cada millar de ki· 
los o fracción 

81 Maderas labradas o en bruto, durmientes, tejas o 
ladrillo~: de barro, cada millar de kilos o fracción 
Lefta o· ~arb6n, cada millar de kilos o fracción 
Otro• productos 1imllares no especificados, cad~ 
millar d' kilos o fra~cl~n 

¡. .. 

1.00 
0.60 

<S 15.00 
2.00 

2.00 

t0.00 

l.00 

3.00 

0.25 

0.25 
025 
0.50 
0.5Ó 
0.30 
0.10 
1.00 
0.20 
0.20 
o 50 
0.15 
o.fo 
0.10 

1.00 

0.75 
0.40 
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Anual o 
Matricula M.1nsual Vartos 

fracción 

84 Cuando el embarque fuere en carretas, pagarán 
por el flete en la proporción correspondiente 

F 
85 fierros o marcas de herrar: Si el interesado p~se· .. 

yere 200 o más animales $ 
86 Si poseyere 100 o más animales 
87 Si poseyere 50 o mas animales 
88 Si poseyere menos de 20 animales 
89 Si poseyere menos de 20 animales 
90 Permiso para hacer un fierro o marca 
91 Fianzas: De guardar paz, el que la solicite 
92 Y el que la rinda . . . 
93 De la haz) el que la solicite 
94 Fábricas de tejas o de ladrillos de barro, cada horno 
95 De ladrillos de cemento 
96 De jabón, velas, hielo o aguas gaseosas 
97 De jabón negro 
98 De helados o paletas 

o 
99 Gallos y loterfa: Estos juegos pasan a la propie· 

100 

101 

102 

103 

104 

105 

106 

107 
108 

100 

110 

111 

112 

113 

114 
115 
116 

117 

dad y administración exclusiva de la junta Departa· 
menta de Asistencia Social 
Los otros juegos permitidos, son las demás que 
senala el Art. 51 Poi. y la Municipalidad podrá co· 
brar según la importancia y lucro de ellos 

' 1 ' 
Introducción, de mercaderfas: Artfculos o produc· 
tos extranjeros; cada 50 kilos o fracción 
Artf culos o pro11uctos• del país, cada 50 kilos o 
fracción 
Cuando tales mercaderfas o productos, nacionales 
o extranjeras, fueren voluminosos o de gran peso, 
flete o tonelada 
Información ad·perpetuam, el que la solicite, acom· 
panará una boleta de ~ 

L 
U neas. El que edifique casa en la población, so· ·.·· ,,: ' 
licitará la lf nea correspondiente, acompanando· una 
boleta de 
Lecherfas: Ventas de leche, que expendan diaria· 
mente cinco galones o menos 
Que expendan diariamente más de cinco galones 
Cada vaca de ordeno dentro de la población 

M 
Molinos para granos, cocidos o tostados, movidos 
por cualquier fuerza motriz 

. p 
Pesas o medidas: Romanas o básculas para pe· 
sar quintales 
Para pesar libras y varas, yardas, galones, medios 
de medir, etc., cada uno 
P61vora, permiso para quemarla <¡uando no sea en 
dfas de fiesta titular o religioso • 
Potreros o labores, agrfcolas, cad~ vez que les den 
fu~o, · -
Pailas, para elaborar sal, cada una . 
Pilas para sal cruda, por cada metro cuadro 
Piso: Carretas chiriperas que transiten en la po-
bladón, diariamente ' 
Carretas, de extrafia jurisdicción, cada dfa QUe 
transiten, si no van directamente de transito 

15.00 
10.00 
7.00 
5.00 
3.00 

300 
3.00 <S 
3.00 
1.00 
2.00 

2.00 
4.00 

3.00 

2.00 

t.00 

50.00 
0.40 

3.00 
300 
100 
2.00 

200 
400 
o:so 

3.00 

..... ···. . . ~ 

" 3 00 
300 
500 
3.00 

0.25 

0.15 

1.00 

3.00 

2.00· 

,:".'.-< 2.00 

. ·.~·· 0.50 

020 

Ó.25 

• 
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Allllal o 
Matricula Mens11al 

Fracción , 

118 Panaderfas 'S 1.00 ' 1.00 
R 

119 
120 

Restaurantes 2.00 2.00 
Refresquerfas, chichel1as, reposterlas, etc., de prl· 
mera clase 2.00 2.00 

-121 
122 

De segunda clase ~ t.00 J.00 
Rótulos: Adheridos o pintados en los edificios 2.00 

123 
124 
125 

12{> 

Volados haría la calle 3.00 
Reconocimiento de hijos ilegftlmos, cada uno 
Rifas: Previo permiso y cuando no sean en bene· 
ficio de algún fondo de caridad u ornato, bagarán ___ . _ 
el 5% sobre el valor de la cosa en rifa -~AAEAf 
Ronaas: Los duenos de propiedades colindantes /$~ ~- 14 otC' 
a los caminos de uso público, harán sns rondaSI G ti!~. <fL' 
hasta la mitad del camino que que les correspond~ -3" ; ~~ -,. l 
durante los meses de Julio y Noviembre de ca i.u f ... ¡ ._ • ~ 
ano. El que no lo hiciere pagará cada vez \. ~ \ 

1 
,- , 

s ·\~ ,......_ ~~ 

Solvencia, con el fondo municipal, el que la so1ici· ~ .,. • 
te, acompaftará una boleta de t 111 '" 

127 

- 128 

129 

130 

Solares, donados por el Municipio, que después de • 
un ano de donados no los edifiquen cada uno 1.00 
Sorbeteros o vendedores de paletas o helados en 
las calle~, diariamente ' -
f..os que lleguen de extrafta comprensión, diaria· 
mente 

T 
131 Tftulo supletorio, el que lo solicite, acompaftart 

una boleta de 
132 Trojes o depósitos de granos 
133 Tenerfas o curtiembres: De primera clase 
134 De segunda clase 
135 Talleres de artes u oficios: Con tres operarlos o 

más 
136 -Con uno o dos operario!í . 
137 Tramos en el rastro, por el sacrificio de cada res 

V 

138 

139 
140 
141 
142 
143 
144 

Vehículos; 
Automóviles, camiones, camionetas, autobuses o 
jeeps 
Motocicletas o motonetas 
Bicich:tas 
Carretas. o carretones, urbanos o rurales 
Trailers: De una tonelada o menos 
Trailers, de más de una tonelada 
Otros vehículos 

Disposiciones Oenerales 

500 
4.00 
2.00 

t.00 
0.50 

20.00 
1200 

~ºº 3.00 
5.00 

1000 
. 3.00 

4.00 
2.00 

1.00 
0.50 

Vorios 

5.00 

1.00 

0.20 

o.~ 

100 

t.00 

Placa 

500 
3.00 
500 
.500 
3.00 

Art. 2 ·A Jos artículos, nestoclos, empre-¡ en calidad de multa y a beneficio del fondo 
sas, etc., que no figuren concretamente en municipal. 
este_ Plan de Arbitrios, se les aplicarán las Art. 4-Cualquler establecimiento, n~¡o- • 
c"-ótas análogas o similares. cio, empresa, etc., que se establezca en 16 

.,_rt. 3-Los impuestos anuales o de ma sucesivo, pagará un impuesto de apertura, 
tr(cula, se pagarán en Enero de cada ano; que será Igual al doble del que le corres· 
los mensuales del veinticinco al último- de ponda en matricula. Es entendido que no 
cada mes, y los de apertura y diarios, en el pagará el de matricula durante el ano en 
momento de sucederse. Los que contra· que efectúe aquel. 
vii:iieren esta disposición mostrándóse re· Art. 5-La calificación de los estableci· 
nut'ntes al pago.~e.sus ii:npuestos en las fe- míentos, negocios, empr_e$8S; etc., se hará. 
chas )ndic;adas, sufrirán un recargo del 20% por Ja comisión que establece el tncisg S) 

,. 
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del Art. 18 del Reglamento Orgánico, cada 
vez que el caso lo requiera. Tales califica· 
ciones serán dadas a conocer a Jos contri· 
buyentes con la debida anticipación para 
los efectos legales consiguientes. 

Art. 6-Para los efectos de este Plan de 
Arbitrios, se tiene por radio central de esta 
población, el que oportunamente demarque 
est• Corporación Municipal y dé a conocer 
al público y contribuyentes. 

Art. 7;.....Las autoridades gubernativas, ju· 
.dlciales o de cualquier otra clase, lo mismo 
que los notarlos, exigirán a los interesados 
en los asuntos de que conozcan, la presen
tación de la boleta respectiva que cause es
te Plan de Arbitrios y la de solvencia co
rres pondiente. Si contravinieren esta dis· 
posición serán reeponsables personalmente 
ante la Municipalidad y obligados a pagar 
el doble del impuesto en referencia. 

Art. 8-La aplicación-~de este Plan de Ar
bitrios está sujeta a las disposiciones conte
nidas en las leyes de 11 de febrero de 1913; 
2 de ft:brero y 30 de Agosto de 1917; 1 O 
de febrero de 1925; 3 de febrero de 1933; 
22 de Mayo y 15 de Octubre de 1934; 22 de 
Junio de 1937; 30 de junio de 1938¡ 29 de 
Julio de 194], y las demás orgánicas munl· 
cipale. 
· · Art. 9 - Elévese al conocimiento del Su· 
premo Gobierno para su aprobación, y sur· 
tirá sus ~fectos legales a partir del primero 
det mes siguiente al de su publicación en 
•La Gaceta•. ' 

La Paz Centro, veintisiete de Noviembre 
de mil novtclentos cincuenta y dos. -José 
Saavedra Agullar.-ju~io Saavedra h., Srio. 

Comunfquese.-Casa Presfdenclal, Mana· 
~ua, D.N .• 5 de Enero de 1953.- SOMO· 
ZA.-EI Ministro de la Gobernación, M. 
~almerón. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N9 3542 

Once maftana veintiocho fntro corriente, local este.Juzgado vendtrbe al martillo tslclcleta color rflj(!, placa número E- Cuatrocli:ntos dlu y siete, afio 1\152; mesa comedor de cuarentluna pulgad11 Jarg? por cuarenta ancho; cuatro 1iltet11 maquea
das, color 01curo; do1 máquin11 Slnger de zapate· s.la números cAA-254632> y •AA-llb574a; cincuen· ta y dos paree ~de hormu corrlente1 para mujer; , veinticinco parea horm11 de varón; diecisiete parea hormas de filo de varón y mujer¡ 1letf' parea de l:tormaa de _nlilo de-filo, y cinco parea de· hormas corrientes de nlilo, todo en buen estado. 
' pyensé postur11. 

Ejecución Enrique Salgado, José del Carmen Mon tlet, Julio Céaar Pérez, Antonio Alemán, Efralm Rl· vas y Z1carl11 Fuente1 contra Alfonso Suárez. 
Dado Juigado del Trabajo. Managua. veintiuno de t.nero de mil nover.lénto1 cincuenta 1 tre1. LH 

~ici de la ri:iai1ana.-O. Seyll~ .b., Srio. • 
.... . . . . . . . . : . ~ - J1J.i i 

Ns> 3675 
Tre1 y media tarde veintiocho corriente, remata· ráse mejor postor, urbana, Niqulnohomo, limitada: oriente, .Yagdaleno ~eyee; poniente, 1ucesfón Ma nuela Muftoz; norte, calle, Roaarlo Sáncbez; sur, Oregorla Nororl. 
Vale do1clento1 córdob11; véndese ejecución: Ma· 

rla Soledad Sandlno ·.• Sueealón María Benavidee 
viuda de Pérez 
· Oyense po1tur11 legale1. , -

Juzgado Local Civil. -li- l'dndlrf, diez y nueve fnero 
mil noveclento1 cincuenta y trea.-Jorge Ql)ndlez, Srlo. 174 3 2 

N9 3692 
Doce merldian11, diecl1ei1 febrero próximo, 1ubustaráse rústica, cincuenta manun11, ubicada co

marca Río Negro, esta jurisdicción. Linderos: oriente, Pablo Calero; P.Onlente y sur. Luz Berm6· dez; norte, Arturo Miranda. 
Valorada: Qulniento• c6rdob11. 
Ejecuta: Ramón Oporta Mendoza a Virginia Oporta Oporta. 
Oyense po1tur11. 
Secretaría Juzgado Local Clvll.-Bo1co, velntidos Enero mil novecientos cincuentltrh.-Julián Oban-

do O., Srio 176 3 2 

N9 3670 
Cuatro tarde veintiocho corriente, remataráse me• jor postor urbana en Catarfna, limitada: oriente, tul1a y Jacinta Hernández; poniente, calle, Maria Medina; norte, Secundlno Lóptz¡ 1ur, Ouadalupe 

Alemán: rústica jurisdicción C.:atarfna, limitada: oriente, Concepción Nicaragua; poniente, Juliin Sánchez; norte, Fau1to Núftez; aur, Manuel Rufz, callejón: y rú1tlca la misma jurl1dlcción, limitada! oriente, Teodoro Potosme, camino¡ poniente, here· deros t.meterio Latino; norte, Diego Muftoz; 1ur, Joaqufn Oómez. · 
Valen doscientos córdobas las tre1. 
Véndense ejecución Claudlo Rublo a Zacarlu Torres Latino. 
Oyen1e posturas legalea, 
Juzgado Local Civil. Nindlrf, diez y nueve de 

Enero de mil noveclento1 cincuenta y tre1.-Jorge Oonzález, Srlo. 175 3 2 

N9 3691 
Doce merldlanu, dieciocho Febrero próximo, •U· baataráse rústica ubicada comarca Qul11ura, Juri1~ dicción Camoapa, cien manzanu exten1ión super

ficial. Linderos: oriente, José Oulllén; occidente, Emellna Ramlrez y 1uce1ión O~egorio Oonzález; norte, 1ucnores Oregorlo Oonzález y Jerónimo OiJillén, 1ur, José Antonio Toledo y Criadulto Rlos. Valorada un mil córdobu 
Ejecuta: Justo Duarte a Sabb Aráuz. 
Oyen1e po1tur11. 
Secretaría Juzgado Local Civil. Boaco, veintido1 Enero mil novecientos cincuentitree.-Julián Oban· do O., Silo. 177 3 2 

No. 3ó95 
Tres tarde doce Febrero próximo, local eate Juzga· do, remataráse martillo automóvil Nash, placa taxi 

N9 751, motor No. K-t305S4. 
· Vénde1e ejocución: · Marcial Guido Cortés, auce, alón Cario• Soto Araica. 

Oyenee postura• legalee. · 
, Juzgado Segundo <..MI Dl1trito.-Manigua, veln· tlaiete de Enero de mil noveclento1 clncuentltré1.J, Velázquez Prieto.-..\. ~elva, Srio. 

JOS 3 1' 

_ N9 3709 
N&&eve áe ia maftana del nutve febre:o próximo 

tubastarást local Ju*gado: rtdlo marca cMullarch 
reJUl•r ni.\Jo, clzic~ t1&bol, 1Qrrl1iilf •licrna 1 '1l· 
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recta¡ Máquina eacribir fnarca •Remlngton• re¡ular 
·estado. 

Base po1iur11: Cuatrocleato1 cincuenia córdob11. 
O(:enae po1tur11 legales. . 
f ecutante: ·fvari1to Tellerfa. 
E ecotado: Manuel Matamoros h. 
Juzgado Civil Dlstrito.-Chinandega, veintlseis 

Enero mil novecientos cincuentitré1.-Carlo1 A. Ló· 
pez, Srio. 200 3 l 

N9 3710 
Doce meridianas, '(einte febrero próximo, rema· 

tará!e Oficina Dr. Carlos Molina esta ciudad, casa 
y solar ubicado• en el Viejo, comprendidos alguien· 
te. llndero1: oriente, Marra Lui11 Saavedra; occl· 
dente, calle, Petrona viuda jirón; norte: Angela 
Guerrero viuda Novoa; 1ur, herederos Juana Pitado 
Palma. 

Base: Cinco mil córdob11. 
· Véndeae ea dlligenclas partición _heredero• José 

Marra Rodríguez Palaviclnl. 
Oyense po1tur11. 
Ju1gado Partición.- Chinandega, veintiliete Ene

ro mil novecientos clncuentitré1.-j. f. Sotomayor, 
Srlo. 199 3 1 

N9 3712 
Din de la mallana cinco febrero .-enldero, c111a 

habitadc5n Juana López de Suárez, sita Callejón 
Coquito, barrio •Bueno• Aires• esta ciudad, vende· 
rbe martillo blene1 mueble• siguientes: dos miqul· 
n11 de zapaterí• cSinger.. modelo 15-30, números: 
254()02 y 116574 respectivamente, buen estado; 8 
docenu de horm11 zapatería, diferente• tamallo1, 

•manufactura nacional; dos vitrln11 maque•d11 color 
natural forma cuadrada, frente forrado en vidrio, de 
bolillo el Interior, con rodo1, para exhibición zapa· 
tos; radio de ocho tubo1, marca cOrneral Electrlc•, 
tres ondas, mueble color natural forma rectangular, 
No. 810, en buen catado funcionamiento; juego 
mueltle1 de 11la color natural, de cuatro mecedoras, 
un 1ofá, do1 1illones y una meea de centro, 111entoa 
y retpaldo forrado• en junco, madera de caoba y 
cedro, en buen catado; un tocador tamallo corriente, 
con una luna redonda de cri1tal de roca, madera 
caoba, color 01curo, tre1 gavet11 lado Izquierdo y 
apartamento al dencho, con aaiento; máquina •Sin· 
geu de coser No. 1446308, modelo lS-30, mueble 
color natural, trea gavet11; Juego de comedor, color 
natural, tami.llo corriente, maaera caoba, compue1• 
to mua de extensión y aela sillas con re1palao y 
a&iento de madera; una bicicleta marca cDMC•, co· 
lor rojo (No 6sl 173); ropero tres cuerpos; color na· 
tural, madera caoba y cedro; vitrina; tamailo cO· 
rrlente, color oscuro, madera de cedro y caoba; un 
rcperito de niilo, maque vino, madera caoba, de 
cuatro gavetas. 

ljecución: Dolores Bone v. de Collado va. Juana 
López de Suárez. 

lJado Juzgado 19 de lo Clvll del Dlstrlto.-Mana· 
gua, veintinueve t.nero mil novecientos cincuenta y 
trt'l.-Lu once de la mai'lana.-R. t.. fiallos.-R. 
Barrio• O., Srlo. 214 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 3674 

Antclnio Rivera Alvr.rado, solicita título 1upleto· 
rlo, ante esta autoridad, de ca11 y solar al sur de 
esta i.oblación, de diez varas de largo por cinco va· 
ras de ancho, con corredor por el este y 1ur, de tres 
varas y mtdia de ancho. Solar'mide ochenta varas 
de largo, por treinta r ·una de ·ancho. con cerco• 
pu pio1, limi•ada bajo 101 1f~ulentea linderos: nor· 
te, prnpieó1J de katael Bamo1¡ 1ur, calle pllblica 
e11n.ed10 y propiedad de Félix Cid¡ ette, calle pú· 
bli<a tn~oio y propiedad de Clorinda Meneaea; y 
oure. calle púbhca pública eamedio y pn ptedad 
de UU1ea ~cbez. · · 

v~ie.acta: ea doedaatioe c:ón1ou.. 

Quien tenga derecho opónsrue t~rmlno de ley. 
juzg1do Local Civil. Bueno• Aires, velntltrea de 

Diciembre de mil noveclento• cincuenta y doa.
llidro R. Baltodano.-felipe Chamorro C., Sdo 

180 3 1 

No. 3679 
Gloria, Antonia, Isabel, Augu1to y Daniel Cana· 

lea, piden título 1upletorlo de una c11a y 1olar en 
esta ciudad, lindante: oriente, propiedad de Jesú1 
Llanes; poniente, la del Dr. l'llicolb Bultr.go h., 
norte, la de Rafael Balmaceda; sur, 111 de Adolfo 
Valle y Rafael Balmaceda. • 

ju-zgado Primero Local Civil. León, veinte de 
Enero de mil novecientos cincuenta y trea. - M. lg· 
nacio Ur1oz A., Srio. 180 3 1 

N9 3685 
Eusebio Outlerrez, 101lclta título 1upletorlo pre• 

dio ubicado 1ltlo San Roque, ella juri1dlcclón, co• 
mo telienta manzanu cabida, Contiene casa, huer
tas, cerca• ce alambre, piedra y naturales, lindante: 
oriente, Evenor Castillo, Tomb Cruz, Guadalupe 
R1.1gam1; poniente, juan Antonio Gutiérrez¡ none, 
mediando camino, Gregorio Altamirano; 1ur, Benl• 
to Arela. 

Oyense opo1lclonea término legal. 
Juzgado Distrito para lo Civil. E1tell veintidós 

Enero mil noveclento1 cincuenta y trea. Once de 
la mal'lanL-Karviez López.-Caliitto Outiérrez B.1 
Sri o. 

Conforme.-Calixto Outlerrez 8., Srlo. 
179 3 l 

N9 3680 
Ana Hernindez Viaquez, 1ollclta titulo 1uplttorlo 

finca n1stica, e1ta jurisdicción, linde: or ente, Berta 
Amador; poniente, Cario• Hernandez Vuquez; nor. 
te, Franci1ca Mulloz¡ 1ur, Ambrosio Oaltán. 

Oponerte término legal. 
Juzgado Civil del Distrito. Ma11111 veintltréa de 

Enero mil noveciento1 clncuentltrc1.-Carlo1 Mar-
tfnez L., Srlo. 178 3 l 

MARCAS DE f ABRICA 
N9 3681 

Antonio Silva Vaneg11. industrial, del domlciUo 
de )lnotepe, 1ollclta regl1tro esbl marca: 

CARAZO 
para prottger: cCandel11,-Veladora1, etc.• 

Oyenae oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.- Managua, veintitrés de 

Enero de mil novcciento1 cincuenta y trea-A. ttlzo 
Oyanguten, Uf. Mayor.. 213 3 1 

N9 3694 
farbenfabriken Bayer, de Leverkusen, Alemania, 

mediante apoderado Walter Puechendorf, comer· 
ciante, este domicilio, 101icita registro e11a marca: 

LEVOLAT 
protege: •Productos qufmico1 para usar esp,cial· 
mente en la fabricación de Detergentes, Jabones, en 
forma líquida, sólida o en polvo. 

Uyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, veintidos de 

Enero de mil noveclento1 cincuenta y trea.-A. Rizo 
Oyan¡uren, Of. Mayor. - 212 3 1 

PATfNTf Df lNVfNClON 
N9 3613 · 

Tbc Upjohn Company, de K1l11111zoo. filado de 
Michi¡aa, btado8 Unidos ae América, 111edi11ue 
qodHado de &unlld Omdiáa. ale dollUdUo. eoM.I 
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cita Patente de Invención, 1obre aa Invento con1i1-
tente en: Procedimiento de Oxl¡cnaclón de Este, 
roidca por Hongo• Mucorale1. 

Oyen.e opo1lcloncs término le¡al. 
Mlnl1terlo de fomento. Managua, velntltrea de 

fuero de mil novecientos cincuenta y tres.-A. Rizo 
Oyanguren. 193 3 l 

--------------------------~ 

que adqalrl del aenor Mol1h Outlérrcz, mayor dd 
edad, soltero, agricultor y de e1tc domiclllo, coma 
único universal heredero de 1u 1eftora madre Ore• 
goria Taleno, según escritura pública que conservo 
inscrita en el Registro Público de este Departamen• 
to con número siete mil ciento veinte y cinco, fo
lios veinte y siete y veinte y ocho del Tomo Noven· 
ta y Ono, Sección de Derecho• Realet. El once del 
corriente, el doctor Dlonltio Morale Cruz, en 1u 
carácter de Juez lnventarlante1, de 101 bienea que a 

TERRENOS MUNICIPALES 1u muerte dejó la 1ellora Oregorla Taleno, quien 
N 36?l fue mayor de edad, casada, de oficio• domésticos y 

9 , . . de este domicilio¡ inventario solicitado por el aeftor 
f~llx y j\lan Pablo Multo~, 1ohc1ta11 •es.enta man· Crescencio Outierrez, mayor de edad, aoltero, agrl· 

zana1 terreno cj1dal! H. arriendo r.on mc1or11 den:. cultor y de nte domicilio¡ Inventarlo como biene1 
tro, café, casas h1b1tac1ón, lugar comarca. Rancho. pertenecicnte1 a la 1uce1ión el lote que tengo en 
oriente, c1111 de Mariana Roque Y José Rivera; oc· arriendo anteriormente de1crito y deslindado esto es 
cldente, Hermita de E Rancho Y carretera a P~la· lo incluyo entre los blene1 de la nominada sucesión. 
cagüina¡ norte, predi.o de Olayo Polanco Y Juhán Como dicho inventario fue enviado asu despacho y su 
Ramlrez¡ y 1ur, predio Carmen v. de Cerrato, cerro autoridad ordenó ae archíve.e, por auto de las on· 
ocotalo10. . ce de la mai\ana del doce del corriente y no estan· 

Quien 1e couldere con derecho opóngase forma do aprobado dicho inventarlo por no haber trascu-
ley. rrid9 ocho d(a1 como lo ordena el Arto. 718 Pr., 

Alcaldla Municipal. Telpaneca, Enero catorce por el presente escrito vengo a oponerme a la 1pro 
de mil noveclcnto1 cincuenta y trea.-0. Ardón h. bación de dicho Inventario y a demandar como en 
-M. Vargas, Srlo. efecto demando en la v(a ordinaria, a la 1uce1ióo 

fi conforme.-0. Ardón h.- M. Vargu, Srlo. de la seilora. Oregorla Taleno, reprcaentada por 1u1 
189 3 1 hijo• Creacenclo Out1errez, de calldade1expreud11; 

.- N9 3676 
J. Vicente Hernándcz, Rcgino Hernández y fre· 

dcvinoa Hcrnandcz, iOlicitan treinta manzan11 te
rreno cj1dal, como mcjor11 ca~é en crianza, tu.gar 
Pericón, !limase t.l Vc;>lcán: ouente, Rafael Padilla; 
occidente, Fernando Miranda; norte, juato Romero 
y Eliaeo t.lp1no.1za; sur, 101 101lcitantce. 

El que ae conaldere con derecho opóngase forma 
ley. 

Alcaldla Municipal. Telpaneca, fnero d_?ce de 
11111 nouciento1 cí11cuenta y tre1.-0. Ardon h.
M. \lar¡11, Srio.-Enmcndado-am-vale. 

E1 conforme.-0. Ardón h.-M. Vargas, Srlo. 
190 3 1 

N9 3680 
Laurencla Hernández, 101lclta arrendamiento 

un solar urbano, ubicado occidente e&ta po
blación, bajo 11¡uientu lindero•: oriente, campo 
atcrmajc; occidente, propiedad Raquel v. de Eapl
noza R.; norte, terreno• Hospital¡ 1olare1 vacantu. 

Quien ten¡a derecho opóngase término legal. 
Alcaldía Municipal. Somoto, cuatro de Marzo 

de mil novecitnto1 cincuenta y do1.-Entre parén· 
te1i1-donación-no vale-Lineado - arrendamieo· 
to.-Criatino J. Agullar, Srlo. 191 3 1 

NOTIPICACION 
N9 3697 

fl s111crito Secretario del Juzgado de Olatrfto de 
Juigalpa, a las peraonaa adela11te nominadu hace 
11bcr la demanda y auto que corren en 111 dillgen· 
clas de f:xclusión de un 11,1te de terreno en un 1n
vent11lo, promovido por el srilor Domingo He, es 
Ruiz y 111 cuales literalmente dicen: •Stftor Juez 
de Di1trito. Yo Domingo Reyes Rulz, mayor de 
edad, c11ado, orfebre y de eate domicilio, ante u .. 
ted coa todo re&peto comparezco y expongo: Soy 
arrendatario de un lote de teneno ejldal pertene
cltnte a los tj1do1 de la MuniclpalidiJd de esta ciu
dad, como de veinticuatro manzanas má1 o meno11 
de extensión auperficial, el .que . &e encuentra com· 
prendido dentro de 101 1igu1entea lindere>1: norte, 
l,.cata del Monllico; Suc',caaa de Antoaio Talc•e; 
Onellte, fl Zarzal; J Poaicate,, la Quebrada de lo. 
.... c.laoe¡ 4lctcdto Ge ~llto , ... mcjOIU 

'· 

Enrique Outierrez, casado, agricultor; Clorinda Ou· 
tierre1, casada, de oficios domé~tlco1; Petronila Ou· 
tierrez, 101tera, de. oficios doméstlco1¡ francisca 
Outlerrez, 1oltera, de oficirs domé1tico1; Mohés 
Oullerrez, soltero, agricultor; Modestana Outierrez, 
solté'ra, de oficios domésticos y Virgllio Outierrez, 
•ollero, agricultor, en representación de su madre 
Susana Outlerrez, todos mayore1 de edad y de cate 
domicilio, para que por ,aentencfa ae excluya del 
Inventario el lote de terreno del que soy arrendata• 
rlo y que fué Incluido en el inventario como bien 
de la sucesión de la 1ci\ora Oregoria Taleno. La 
escritura en que consta mi derecho como arrenda· 
rlo del lote de terreno la presentaré durante el tér
mino probatorio, Arto. 1026 i'r. Como 101 de
mandado• ion más de 1el11 le pido a 1e autorlJad 
que ordene su emplazamiento por medio de e La Oa 
cetao, Ulario Oficial, de conformidad con el Art. 
123 Pr. Seftalo para olr notlflcaclonu mi casa de 
habitación en esta ciudad y le pido prevenga a 101 
den¡andados que tn el acto de la notificación 1eila· 
len cua conocida para oir natificacione1. Acom
pafto la certificación extendida por la Junta de In
formación y Detalle de este d~partamento en que 
consta que e1toy exento del p1go del lmpue1to lJi· 
recto 1obrc el capital. Juigalpa, diez y 1ei1 de ~ne· 
ro de mil noveclento1 cincuenta y trea.-Oomlngo 
Reyes R.-:-Juz¡ado de Distrito. Julgalpa, -diez y 
se11 de Enero de mil novcclento1 cincuenta y tres. 
Lu once de la maftana. Téngue por. personado en 
su propio nombre y en la1 pre1ente1 diligtnci11 11 
1ellor Domingo Reyes Rulz. Empláz11e a los de· 
mandado• para que dentro del término de 1eis días 
comparezcan a estar a derecho en la anterior. de
manda. Siendo mb de 1e11, practíqueae la notifl· 
oeclun mediante céJula publicada en el Diario Ofi· 
clal, a 101 demandados seftores: Crescencio, Enrl· 
que, Clorinda, Petronila, francisca, Moisés, Model· 
tana y Virgilio, todos de apellido Outierrez a quie· 
nes se le1 previene sei\alen casa cqnocida en esta 
ciudart para olr 111 1ub1!11,uiente1 que concurran. 
Uevuélvase la boleta de exención de Taaa acompa· 
ilada.-t.ntreUoeaa-a quienes se les previene 11:i\a· 
len casa conocida en esta ciudad para 01r las sub< 
s1gulente1 que ocurran-Vale.-<.:aatrillo Oamcz.
H. t'igueroa h., Srio. 

Ea conforme con 1u orl¡1nal¡ lo que notifico a 
Ud~. en la ciudad de juigalpa, a las once de lama• 
ilana del dia vdaüuno cte l:.aero de mil nove
ctea&OI eiacaeata 1 trct.-H. figueroa b .. Srio. 
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